
SECRETARIA DE  EDUCACIÓN  DEPARTAMENTAL

DEcREToNO,                               `            `ri

``Por la cual  se  nombra en  Provisionalidad  (P'anta Temporal)  a  un docente de áula  pára el año 2020''

EL (LA)  SECRETARIO(A)  DE EDUCACIóN  DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
En  ejerc¡cio  de  sus  atribuc¡ones  legales  y  en  especial  la  conferida  por el  Decreto  No.  26  del  13  de  enero de  2016

Y

CONSIDERANDO

Que  el  M¡n¡ster¡o  de  Educación  Nac¡onal  y  la  Secretaría  de  Educac¡ón  de  Bolívar,  efectuaron
un proceso de análisis técn¡co, con el objeto de determinar la estructura y necesidad de planta
de cargos docentes en condiciones de efic¡enc¡a, con base en la matr¡cula, reg¡strada en SIMAT
por  la  Secretaría  de  Educac¡ón  con  corte  a  jun¡o  2019,  para  atender  la  población  regular  e
implementar   la   J-ornada   ún¡ca   en    10   establec¡mientos   educat¡vos   que   cuentan   con   las
condiciones  necesarias.

Que  med¡ante ofic¡o 2019-EE-166445 del  día  31  de octubre de 2019,  emitido por el  Ministerio
de Educac¡ón Nacional, se anunc¡ó la creac¡ón de ciento veint¡cuatro (124) empleos temporales
de  docentes  de  aula,  dentro  de  los  cuales  cinco  (5)  son  para  la  atenc¡ón  de  la  estrategia  de
jornada  ún¡ca,  en  d¡ez  (10)  establecimientos educativos financ¡ados con  r?cursos del  Sistema
General  de  Partic¡paciones,  c¡rcunstanc¡a  que  se  mantendrá  desde  el  primer  (01)  de  enero
hasta  el  tre¡nta  y  uno  (31)  de  d¡ciembre  de  2020.

Que mediante Decreto 451 deI O4 de dic¡embre de 2019, la Gobernac¡ón de Bolívar -Secretaría
de  Educación  de  Bolívar,  adoptó  la  planta  de  personal  de  c¡ento  ve¡nticuatro  (124)  empleos
temporales de docentes de  aula.

Que   la   D¡recc¡ón  Adm¡nistrat¡va   de   Planta   de   Establecim¡entos   Educat¡vos  y  el   Profes¡onal
Especial¡zado  de  la  Dirección  de  Planta  de  la  Secretaria  de  Educación  del  Departamento  de
Bolívar,  certifica  que  no  hay  l¡stado  elegible  v¡gente  para  la  provisión  de  cargos  docentes  en
los  n¡veles a  real¡zar los  nombram¡entos.

Que  surt¡do  el   proced¡miento  de  evaluación  de   las   hojas  de  v¡da,   resultó  selecc¡onado  el
docente   DELIMIRO  JOSE  AYOLA  DAVILA,   ¡dentificado(a)  con  cedula  de  ciudadanía   NO.
3.811.568,   qu¡en   presentó   el   título   académ¡co   de   LICENCIADO   EN   EDUCACION   FISICA,
RECREACION   Y   DEPORTES   exped¡do   por  la   UNIVERSIDAD   DE   PAMPLONA   ,   por  lo   cual   se

proced¡ó a  adelantar los trámites correspondientes para su  n.o,mbram¡ento en  prov¡.s¡onalidad,
verificando que cumple con  los requisitos mín¡mos de formacion académica y experiencia para
el  empleo  DOCENTE  DE  AULA,  Código  9OO1,  NIVEL  PRIMARIA  -  AREA  PRIMARIA,
establecidos  en  la  Resolución  O9317  de  2016,  subrogada  por  la  Resoluc¡ón  15683  del  2016  y
adic¡onada  por  la  Resolución  253  del  2019,  por  la  cual  se  adoptó  el  manual  de  func¡ones,
requis¡tos  y  competenc¡as  para   los  cargos  de  direct¡vos  docentes  y  docentes  del  s¡stema
especial  de carrera  docente.

Que en  mér¡to de  lo expuesto,
DECRETA

Artículo  li Wombrar en provisional -Planta Temporal hasta el 31 de d¡ciembre de 2O2O,
al  educador  relac¡onado  a  continuación,  para€.que  desarrollen  las  labores  pedagóg¡cas  y  de

PARÁGRAFO   1:   El  nombramiento  provisional  (Planta  Temporal)  no  tiene  la  categoría  de
carrera  adm¡n¡strativa,  n¡  tampoco  de  libre  nombram¡ento  y  remoc¡ón  y  dicho  nombram¡ento
estará vigente hasta el 31 de d¡ciembre de 2O2O, el cual al ven.c¡.miento de este, los docentes
de  aula  relacionados anteriormente,  quedaran  retirado del  servicio automát¡camente.

PARAGFLAFO  2:  Comunicación y térm¡no para aceptar el  nombramientoI  El  presente
acto  adm¡n¡strativo de  nombramiento  se  comun¡cará  al  ¡nteresado  por  escr¡to,  a  través  d&
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medios  fís¡cos  o  electrónicos,  indicándole  que  cuenta  con  el  térm¡no  de  d¡ez  (10)  días  para
manifestar su  aceptación  o  rechazo,  de  conformildad  a  lo  establecido  en  el  artículo  2.2.5,1.6
del   Decreto   64§   de   2017   ``Por  el   cua'   se   modifica   y   ad¡ciona   eI   Decreto  1083  de   2015,
Reglamentar¡o  Un¡co  deI  Sector de  la  Función  Públl'caJ'.

PAluGRAFO   3=   Plazos   para   la   posesión.   Aceptado   el   nombramiento,   la   persona
des¡gnada. deberá  tomar posesión  del  empleo  dentro  de  los  diez  (10)  días  hábiles siguientes.
Este  término  podrá  prorrogarse,  por  escrito,  hasta  por  noventa  días  (90)  háb¡les  más,  si  el
designado  no  residiere  en  el  lugar de  ubicación  del  empleo,  o  por causa J'ustíficada  a ju¡cio de
la  autoridad  nominadora,  de  conformidad  a  lo  establec¡do  en  el  artículo  2.2.5.1.7  del  Decreto
648 de 2017 ``Por el cual se  modifica y adici'ona  e'  Decreto  1083  de 2015,  Reglamentar¡o  único
del  Sector de  la  Func¡ón  Pública''.

Artículo  2i  La  terminación  del  n.9mbram,iento  prov¡sional  (Planta  TemporaI)  procederá  por
las causales señaladas a cont¡nuacion, segun lo dispuesto en eI  Decreto 2105 del  14-dic-2017:

Por calificación  ¡nsat¡sfactoria  del  desempeño,  de  acuerdo  con  e'  protocolo  que  adopte  la
autoridad  nominadora  atendiendo  criterios  similares  a  los  educadores  con  derechos  de
carrera.
Por  imposición  de  sanciones  discipl¡narias,  de  conformidad  con  'as  normas  legales  que
regulan  la  materia.
Por  razones  de  cambio  de  perfil  del   cargo  o  por  efectos  de  estud¡os  de  la  planta  de
personal,  siempre  y  cuando  el  docente  no  cumpla  con  los  requ¡sitos  de  perfil  del  nuevo
CargO.

Artículo  3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  2.2.1.1.4  del  Decreto  1083  de
2015,  al  vencimiento  de  la  fecha  establec¡da  en  el  artículo  l  del  presente  acto  las  personas
nombradas quedarán  retirado del  servic¡o automáticamente.

Artículo  4.  Por  parte  de  la  Direccíón  Adm¡nl'strativa  de  Planta,  realícense  los  trámites  de
posesión  y acreditación  de  los  requisitos legales.

Artículo 5.  Para los fines legales y pertínentes,  regístrese la presente novedad en e' sistema
de   ¡nformación   del   recurso   humano   ,   envíese   copia   del   presente   Decreto   a   la   D¡rección
Admin¡strat¡va  de  Planta,  Grupo de  NÓm¡na  y  Novedades de  Personal,  a  la  Sección  de archivo
y  HoJ'a  de V¡da  del  funcionario  respectivo.

Artículo 6.  U',-genc,-a.  El   presente  Decreto r¡ge a  partir de la fecha  de su expedición.

COMUNIQUESEY CÚMPLASE.
Dado en  Cartagena  D.T.  y C,  a  los
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SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  DE  BOLÍVAR  (E)

Vo.Bo.:      Delanis  Sa'as  Villega&j
Vo.Bo.:      Alexis  Carrillo  Ar¡as
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Jefe Ofíci'na Asesora Jurídica
P.E.  (E)  Dirección  de  Planta
DÍrector Adm¡n¡strativo  Planta
P.U.  (E)  Planta  de  Personal


